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SITUACIÓN DEL  ANALFABETISMO Y DE  PERSONAS 
MAYORES DE 15 AÑOS QUE NO CONCLUYERON SU 

EDUCACIÓN BÁSICA EN LA REGIÓN DE PIURA



PROBLEMÁTICA



BRECHAS ANALFABETISMO



Piura: Nivel educativo de la población potencial 
desagregado por provincia
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ANALFABETA PRIMARIA INCOMPLETA SECUNDARIA INCOMPLETA



• La demanda educativa asciende a  639.249 mil personas, solo 
el 2.3% accede a esta modalidad 

• Esta problemática se agrava por: la pobreza, la necesidad de 
trabajar desde temprana edad, la desigualdad de género, la 
falta de infraestructura en zonas rurales, el limitado apoyo 
institucional, la estigmatización de la EBA y la escasa 
inversión pública.

• Restricción de oportunidades de desarrollo personal, 
educativo y laboral de miles de personas, perpetuando ciclos 
de desigualdad y exclusión social.



LOGROS Y DESAFÍOS.

• LOGROS: 

1. Disminución de la brecha de analfabetismo con la inclusión de 3 641 personas al ciclo inicial e 
intermedio para que concluyan su educación primaria. Programa de Alfabetización – Minedu.

2. Alianza con ONG Care Perú para disminuir brechas de analfabetismo a través de intervención 
indirecta. 500 estudiantes.

3. Atención de jóvenes y adultos a través de  aulas periféricas promovidas y financiadas por 
gobiernos locales para beneficio de su población.

4. Incorporación de la EBA en el Proyecto Educativo Regional Piura con acciones y metas para su 
desarrollo. Atención al 10% de la población potencial al 2036.

5. Articulación de CEBA con CETPRO para ofrecer a los estudiantes formación en opciones 
laborales con certificación oficial.



DESAFÍO: 

ARTICULAR PARA CERRAR BRECHAS 

1. Articular con los gobiernos provinciales y distritales de la región 
para que inviertan en el cierre de brechas de analfabetismo,  
primaria y secundaria incompleta en sus respectivas localidades.

2. Articular con las empresas agroindustriales, mineras, fondos 
sociales, entre otros, para que inviertan en sus trabajadores y en 
las personas jóvenes y adultas de sus comunidades para que 
concluyan su educación básica.



Ley Orgánica de Municipalidades  Ley 27972. Artículo 82, numeral 9.  
Los municipios deben promover, coordinar, ejecutar y evaluar , con los 
gobiernos regionales, los programas de alfabetización en el marco de 
las políticas y programas nacionales, de acuerdo con las características 
socioculturales y lingüísticas de casa localidad.

• Conformación Equipo Técnico Local. Integrado Especialista de UGEL, 
regidores, funcionarios de la municipalidad, director CEBA , 
dirigentes y/o líderes de la comunidad.

• Suscripción Convenio: Municipalidad, UGEL y CEBA.

• Elaboración de la propuesta técnica. Equipo técnico local  para la 
implementación de círculos de aprendizaje del Programa de 
Alfabetización (RVM 057 – 2022 –Minedu). 

• Implementación y ejecución de la propuesta. Cronograma

Articulación con gobiernos locales 



MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL MIGUEL  CHECA 

– SULLANA
Asignación de presupuesto  

municipal para la 
reducción de brechas de 

analfabetismo 2024.



Articulación con empresas y otros

Celso Chero, fiscal de labores de cultivos rotativos de ECOSAC que ha logrado terminar su ciclo 
avanzado (secundaria) en convenio del CEBA Manuel Scorza y la empresa.

Por distintos motivos no pude terminar mi secundaria, 
pero gracias a mi jefa me enteré del Programa CEBA que 
se desarrollaba aquí en la empresa y decidí inscribirme; 

después de un año logré terminar mis estudios.

Agradezco la oportunidad que me ha dado la empresa 
por darme las facilidades para culminar una  etapa muy 

importante de mi vida, que no solo influye en mi 
crecimiento personal sino también profesional porque 

me permite potenciar mis habilidades y trazarme nuevos 
objetivos, mejorando así la calidad de vida de mi familia. 

Fuente: Mailing informativo- Ecosac. 2018





    3. Promover que las empresas agroindustriales, mineras y fondos sociales inviertan en cierre de 
brechas de personas jóvenes y adultas que no concluyeron su educación básica

Finalidad: Las empresas aportan económicamente para desarrollar actividades educativas para la disminución 
de brechas de personas jóvenes y adultas que no concluyeron su educación básica. Sobre todo de aquellas que 
no terminaron su educación secundaria.

Ruta:

• GRDS convoca, a través de la cámara de comercio,  reunión con empresas de varios sectores para informar 
sobre la situación de la brecha de personas mayores de 15 años que no concluyeron su educación básica.

• Propuesta para la atención educativa de sus trabajadores que no concluyeron la secundaría con aulas 
periféricas  semipresencial y a distancia itinerante. 

• Establecer acuerdos con las empresas para implementar esta propuesta. 

• Participantes: Empresas de los sectores agroindustrial, minería, pesquería, etc.


	Diapositiva 1: BRECHAS DE  ANALFABETISMO Y  DE PERSONAS QUE NO CONCLUYERON SU EDUCACIÓN BÁSICA EN LA REGIÓN DE PIURA NOVIEMBRE 2025
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3:   PROBLEMÁTICA
	Diapositiva 4:    BRECHAS ANALFABETISMO
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7:    LOGROS Y DESAFÍOS.
	Diapositiva 8: DESAFÍO:  ARTICULAR PARA CERRAR BRECHAS 
	Diapositiva 9: Articulación con gobiernos locales 
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11: Articulación con empresas y otros
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13:        3. Promover que las empresas agroindustriales, mineras y fondos sociales inviertan en cierre de brechas de personas jóvenes y adultas que no concluyeron su educación básica 

